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GILBERTO RODRIGUEZ 
PRESENTE: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Sustentabilidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 10 fracción II, 53 y 
54 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y 
en atención a su solicitud de información ingresada a través del sistema INFOMEX con número de 
folio 00016716 a través del cual requiere: 

“En el año 2012 a que se le llamaba área verde y como se medían éstas, bajo que 

indicadores.” 

 
Al respecto me permito comunicar a Usted de acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección de Medio Ambiente, no se cuenta con dicha información sin embargo existe en el portal del 
ayuntamiento el PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, dicho Plan en 
la página 18 establece definición de área verde  y la clasificación de las mismas este lo puede 
consultar en el siguiente link: 
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Plan%20de%20Gesti%C3%B3n%20Ambiental%20abreviada%20
(3).pdf  
 
 
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 8 DE MARZO DE 2016 

 
 
 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 


